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NOTA SECRETARIAL. - Santa Cruz de Lorica, seis (06) de mayo de 2021.  

Señor Juez, proceso ejecutivo, pendiente de impartir tramite. Sírvase proveer.  
  
PABLO GARI PADILLA 
Secretario 
 

 
AUTO. Santa Cruz de Lorica, seis (06) de mayo de 2021. 
 

 Proceso ejecutivo con garantía personal de menor cuantía 

Demandante  Suministros Integral de Equipos Biomédicos Medicamentos e 
Insumos Hospitalarios – Sumintegrales S.A.S 

Demandado  Clínica La Trinidad Limitada 

Radicado  23.417.40.89.001.2020.00425.00  

  
1. Vía correo electrónico institucional el apoderado judicial del ejecutante doctor 

Guillermo José Álvarez Ali y la parte ejecutada Milton Dario Iguaran Laguna presentaron 

escrito donde solicita el levantamiento de las medidas cautelares decretadas en auto 

del 22 de enero de 2021.Siendo procedente de conformidad con el artículo 597 del 

Código General del Proceso.  

De otro lado, se ordenará la entrega de los títulos judiciales que se encuentran con 

imputación a esta causa a la parte ejecutada. 

2. Adicionalmente, solicitan la suspensión del proceso hasta el 31 de mayo de 2021. 

Siendo ello procedente en virtud de lo dispuesto por el artículo 161 numeral 2 del Código 

General del Proceso. 

3. Finalmente, el Juzgado tendrá por notificado por conducta concluyente desde la fecha 

de presentación del escrito al ejecutado MILTON DARIO IGUARA LAGUNA, en calidad 

de Representante legal de la prenombrada entidad. 

 

Al respecto el artículo 301 del Código General del Proceso establece lo siguiente: 

 

“La notificación por conducta concluyente surte los mismos efectos de la 

notificación personal. Cuando una parte o un tercero manifieste que conoce 

determinada providencia o la mencione en escrito que lleve su firma, o 

verbalmente durante una audiencia o diligencia, si queda registro de ello, se 

considerará notificada por conducta concluyente de dicha providencia en la 

fecha de presentación del escrito o de la manifestación verbal.” 

 

En virtud de ello, se, 

RESUELVE: 

PRIMERO: Decretar el levantamiento de las medidas cautelares vigentes que pesan 

sobre los bienes del ejecutado CLINICA LA TRINIDAD LIMITADA. 



SEGUNDO: Por secretaria remitir la correspondiente comunicación vía 

correo electrónico, tal como lo regla el artículo 11 decreto 806 de 2020. 

TERCERO: Decretar la suspensión del presente proceso ejecutivo hasta el 31 de mayo 

de 2021, teniéndose a partir de la fecha de la presentación del escrito. 

CUARTO: Tener por notificado por conducta concluyente al ejecutado MILTON DARIO 

IGUARAN LAGUNA del auto que libró mandamiento de pago en su contra el día 22 de 

enero 2021.    

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

   

HÉCTOR FABIO DE LA CRUZ VITAR  

JUEZ  

23.417.40.89.001.2020.00425.00  

 

Firmado Por: 

 

HECTOR FABIO DE LA CRUZ VITAR  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 001 PROMISCUO MUNICIPAL LORICA 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

d49a32c92be1cf0b2ca66b7a95d6ff567f28a76fec74c18bdc589b91e089e485 

Documento generado en 06/05/2021 12:48:50 AM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


